
boletín oficial de la provincia

– 41 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-03076

núm. 104 lunes, 5 de junio de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENTELCÉSPED

Nombramiento del cargo de Juez de Paz sustituto

Por medio del presente anuncio y de conformidad con lo dispuesto en los artículos

101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y artículos 4 y 5.1

del Reglamento 3/1995, de 7 de julio, de los Jueces de Paz, se efectúa convocatoria para

la renovación del cargo de Juez de Paz sustituto del municipio de Fuentelcésped.

Todas aquellas personas que estén interesadas en el desempeño del cargo podrán

solicitarlo mediante instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de los quince

días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia de Burgos.

Para poder participar en el proceso de nombramiento se deberán reunir los

siguientes requisitos exigidos para formar parte de la carrera judicial de conformidad con

los artículos 302 y 303 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial:

a)  Tener nacionalidad española.

b)  Ser mayor de edad.

c)  No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad previstas en el artículo

389 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente,

comunicando el acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del Partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Fuentelcésped, a 22 de mayo de 2017.

La Alcaldesa-Presidenta,

Lucía Soria Tobar
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